
 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, son argentinas” 

ORDENANZA Nº 70-12 

VISTO: 

  El Convenio de Cooperación suscripto entre el SISTEMA PROVINCIAL DE 

TELEDUCACIÓN Y DESARROLLO -SiPTeD, la MUNICIPALIDAD DE APOSTÓLES (Mnes.) y el 

CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL N° 6, "JULIÁN TARNOWSKI", con fecha 09/09/12 y; 

CONSIDERANDO: 

QUE con el mencionado convenio acuerdan la creación de un NÚCLEO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA A DISTANCIA; en la localidad de Apóstoles (Mnes.) el que 

funcionará dentro de los lineamientos que rigen a este sistema;  

QUE, a efectos de acompañar la ejecución del citado Convenio, se establecen 

compromisos por parte de las Instituciones que se detallan en las cláusulas que lo 

conforman; 

QUE, tal procedimiento está de acuerdo con las Disposiciones enunciadas en la 

Ley N° I- 54 (ex Ley 2161/84) y Decreto Reglamentario N° 4762/84, existiendo 

disponibilidad financiera, y constituyendo una interesante oportunidad para la 

culminación de los estudios secundarios; 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

 SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

ARTICULO 1º:APRUÉBASE en todas sus partes, el Convenio de Cooperación suscripto   

con fecha 09/09/12 entre el SISTEMA PROVINCIAL DE TELEDUCACIÓN Y DESARROLLO- 

SiPTeD, representado por el Director General a/c Prof. DANIEL ARMANDO FIORINO, la 

MUNICIPALIDAD DE APOSTÓLES (Mnes). representada por su Intendente LIC. MARIO 

RAMÓN VIALEY y EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL, representado por su Directora 

LIC. MARÍA LUJAN GONZÁLEZ, en el que se acuerda la creación de un NÚCLEO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA A DISTANCIA, con funcionamiento en el Centro de Formación 

Profesional, precitado.- 

ARTICULO 2º: REFRENDARÁ la presente la Sra. Secretaria del Honorable Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 

ARTICULO 3o: REGÍSTRESE, Comuníquese, Elévese copia al DEM, SIPTED y Cumplido 
Archívese.- 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD DE APOSTOLES, EL DIA 03 DE OCTUBRE DE 2012  EN SESION 
ORDINARIA Nº 26-12.- 

 
 

Apóstoles, Mnes, 04 de Octubre del 2012 
  
 

 


